LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE LEY 

Artículo 1º - Establécese que los productores contemplados en el Decreto 411/15 y que han recibido el beneficio previsto en la emergencia y/o desastre agropecuaria determinada en éste, puedan efectuar el pago del Impuesto Inmobiliario Rural y del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, correspondientes a los períodos comprendidos dentro de la emergencia, prorrateado en cuatro cuotas fijas anuales, con un interés equivalente a la tasa productiva del Nuevo Banco de Entre Ríos Sociedad Anónima.
Artículo 2º - De forma.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Durante fines del año 2015 y, prácticamente, todo el año 2016, la Provincia de Entre Ríos sufrió uno de sus peores desastres naturales. Ello llevó a que el Gobernador Bordet primero y el Ministro de Producción, Carlos Schepens después, declararan, en el mes de abril de 2016 y de manera retroactiva al 15 de diciembre de 2015, la emergencia y desastre para productores ganaderos, lecheros, agrícolas, forestales, citrícolas, apícolas y hortícolas de la provincia.
Las pérdidas del cultivo de soja superaron ampliamente el millón de toneladas un estimativo de más de 3.700 millones de pesos.

La producción láctea, la ganadería, citricultura y arroz tuvieron quebrantos que superaron el 50 por ciento, de acuerdo a lo informado en un comunicado del Comité de Crisis del Sector Productivo de Entre Ríos.

En esa oportunidad, el Gobernador Bordet manifestó que “Fenómenos de esta naturaleza no ocurrían; localidades como Federal y Feliciano nunca se inundaban, y ahora también fueron afectadas con daños importantes en infraestructura”.

El procedimiento que se estableció para recibir el beneficio interpuesto en la emergencia, exigía que los productores afectados debían presentar una declaración jurada al Ministerio de Producción, donde se analizó la situación particular de cada productor afectado, luego éste informaba al de Ministerio de Economía y a la Administradora Tributaria de Entre Ríos para que se proceda a prorrogar el vencimiento del Impuesto Inmobiliario Rural y del Impuesto sobre los Ingresos Brutos sin multas ni intereses.
La norma legal tuvo vigencia desde el 15 de diciembre de 2015 y por el termino de hasta un año. Por lo que, a partir del 15 de diciembre de 2016, los productores de la provincia, acogidos a la emergencia, debieron comenzar a abonar los impuestos normalmente. Sin embargo, la situación actual que enfrenta el sector agropecuario dista mucho de ser el esperado y óptimo, sumado a esto, la suba que se prevé en el porcentaje que abona del Impuesto Inmobiliario Rural, lleva a que se proponga el prorrateo, en cuatro cuotas fijas anuales, del pago del impuesto correspondiente a los períodos comprendidos dentro de la emergencia.
Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.
